
 

 
  
 
 

 

1. Se atribuyen al Consejo del Turismo funciones especializadas de 
carácter consultivo y de asesoramiento en relación con la política turística 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en particular sobre planes y 
programas en la materia y emisión de informes a petición del Departamento 
competente en materia de turismo. 
 

2. El Consejo del Turismo de Aragón, concretamente, ejercerá las 
siguientes funciones: 
 

a) Elaborar informes sobre la situación turística de Aragón a iniciativa 
propia o del Departamento competente en materia de turismo, así como 
formular propuestas en cuanto a la adecuación de la actividad turística, 
velando por la sostenibilidad social y medioambiental y la correcta 
utilización de los recursos naturales, paisajísticos, históricos y culturales. 
 

b) Emitir informe preceptivo previo sobre los anteproyectos de ley y 
proyectos de disposiciones reglamentarias en materia de turismo, así como 
sobre los instrumentos de ordenación territorial de los recursos turísticos 
que corresponde aprobar al Gobierno de Aragón. 
 

c) Conocer el presupuesto de la Comunidad Autónoma que afecte a la 
actividad turística. 
 

d) Conocer del cumplimiento y ejecución de la planificación turística y 
de la ejecución de los programas presupuestarios correspondientes al 
turismo. 
 

e) Facilitar la incorporación de la iniciativa privada y social al diseño y 
seguimiento de la política turística de la Comunidad Autónoma. 
 

f) Proponer sugerencias, iniciativas y actuaciones que puedan 
contribuir a la mejora de la planificación, fomento y desarrollo del sector 
turístico. 
 

g) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por el 
ordenamiento jurídico. 
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